
LA INl:RASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Haber tenk]o a k] vista el nbro número SESEl`lTA de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo Muniapal
de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por k] Contraloríd General
de Cuentas, en el cual aparece el PUNT0 CUART0 del acta  número CINCUENTA Y CINCO GUIÓN  DOS
MIL  VEINTITRÉS  (55-2023),  de  fecha  once  de  juno  de  dos  mil  veintiítrés,  que  copiado   Mteralmente
estabbce:

CUARTO:   EI   Concejo   Municipal   tiiene   a   consideración   el   contenido   del   Ofic:io   ciento
cincuenta y uno -dos mil veintitrés ( 151 -2023), de fecha siete (07) de julio de dos mil veintitrés
(2023), emitido por el Llcenciado Rafael Enrique Dk]z Gonzák3z, Director de la Administración
Financiera  lntegrada Munidpal,  mediante el cual soMcita autorización  para reanzar una  (01 )
Transferencia Presupuestaria a soWcitud de diferentes dependencias municipales. Correlativo
No. 2102.  En dicho oficio se describe lo siguiente:  "(...)  7tcmsférencjd Pnesuotíestorio No. J  La
siguiente  transferencia  es  para  dotar  de  créditos  presupuestarios  a  las  veinticinco  (25)
dependencias municipales de funcionamiento, para pago de bono  14 según lo establece
el Decreto 42-92 del Congreso de la República Ley de Bonificación Anual para Trabajadores
del   Sector   Privado   y   Público,   para   los   colaboradores   contratados   bajo   el   renglón
presupuestario 01 1 de Funcionamiento. La presente transferencia asciende a la cantidad de:
TREINTA  y  CUATRO  MIL  SErECIENTOS  SETENTA  y  CUATRO  QUETZALE_S__E_X_A_CIQ_S  {Q.34,774.ooi,
según el siguiente cuadro:
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RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN SALDO

413 2 1 0 1 0 1 J)00 1 lNDEMNIZACIONES AL  PERSONAL Q                          34,774.00
TOTAL Q                         34,774.00
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RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN SALDO

072 2 1 -0 1 0 1 J)00 1 BONIFICACIÓN  ANUAL  (BONO  14) Q                               1,243.00
SUBTOTAL I     Q                            1,243.00

_            :3§     \      L``,.f            i":._jí,'.                                                                                                                                                                               '     -.ÉEEE".\`_

',',

ÑffiR       '__,      _     _.±£#•iipíf?Í   ,,,_}  _-ES     -_.í

RENGLÓN FllENTE DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN SALDO
rJí/2 2 1 Ú I O I Ú00 1 BONIFICACIÓN  ANUAL  (BONO  14) Q                               ' 02.00

SUBTOTAl. Q                                102.00
TOTAL Q                        34,774.00

Enterado  el  Concejo  Municipal  y  al  ser  sometido  a  votación  y  deliberación  los  señores
Concejal  Segundo,  Tercero  y  Cuarto  razonan  su  voto  argumentando  lo  siguiente:   "En
consideración al Oficio  151-2023,  de  fecha 07 de julio de  2023, emitido  por el  Licenciado
Rafael Enrique Diaz González, Director de la Administración Financiera lntegrada Municipal,
mediante el cual solicita autorización para realizar  1  Transferencia Presupuestaria a solicitud
de diferentes dependencias Municipales. Considerando que la transferencia solicitada por
un  monto  de  Q.  34,774.00 es  para  dotar de créditos  presupuestarios  a  25  dependencias
municipales   de   funcionamiento   para   el   pago   del   bono   14   para   los   colaboradores
contratados  bajo el renglón presupuestario 011  de  Funcionamiento. Considerando que  el
bono  14 es  una  prestación  laboral de carácter irrenunciable,  que todo empleador debe
pagar   a   sus   trabajadores   de   forma   anual   en   juljo,   APROBAMOS   la   transferencia
Presupuestaria por un monto total de Q. 34,774.00 basados en el Artículo  1, 2 y 3 del Decreto
42-92  LEY  DE BONIFICACION  ANUAL PARA TRABAJADORES  DEL SECTOR  PRIVADO Y  PÚBLICO.
Por lo que  solicitamos a  la  Dirección de  la  Administración  Financiera  lntegrada  Municipal
realizar las gestiones correspondientes apegados al Artículo 54 literal e) del Código Municipal
toda vez que el Profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez no cuenta con la legitimidad para
ocupar el cargo público de alcalde Municipal, ya que no cumple con lo establecido en el
Artículo 82 Iiteral c) y 45 Iiteral c) ambos del Código Municipal y con lo regulado en el Artículo
16 de la L!ey de Probidad. Impedimentos para optar a cargos y empleos públicos,  literal b)
que  establece  "Quienes,  habiendo  recaudado,  custodiado  o  administrado  bienes  del
Estado,  no tengan su constancia de solvencia o finiquito de la institución en la cual prestó
sus servicios y de la Contraloría General de Cuentas". Asimismo, por encontrarse pendiente
de  resoNer  procesos  constítucionales  de  amparo  y  un  recurso  de  reposicíón  en  trámite
'natri::pu:oesstNooP?:,e,15P;of,e6Sodre,Jocrog:igAodá:EFt;.dggaupe,zobD#:goueez:eF;'npa::teon::i:nncduomdp:ACco,na'do:

Sesiones Extraordinarias No. 9-2022 de fecha 30 de mayo 2022, por lo tanto, no puede ejercer
ninguna de las funciones contempladas en el Artículo 53 del Código Municipal."|sjic).  Por lo
que este Cuerpo Colegiado por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: 1) Tener en consideración
el contenido del Oficio ciento cincuenta y uno -dos mil veintitrés ( 151 -2023), de fecha siete
(07)   de  julio  de  dos  mil  veintitrés   (2023),   emitido  por  el   Licenciado   Rafael   Enrique   Diaz
González,   Director  de  la   Administración  Financiera   lntegrada   Municipal;   11)  APR0BAR   la
Transferencia Presupuestaria solicitada,  la cual asciende a  un  monto de.. TREINTA Y CUATR0
MIL  SETECIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.34,774.00),  según  los  cuadros
descritos en el presente punto de Acta; 111) Ordenar la publicacíón en la página WEB de esta
Municipalidad  tal y  como  lo establece el  Artículo 32 de  la  Ley Orgánica  del  Presupuesto,
Decreto  No.101-97,  reformado  con  el  Artículo  20  del   Decreto  No.13-2013  ambos  del
Congreso de la República de Guatemala; IV) Notifíq uese .---------- ~ ----------- ~ -------------

Aparecen ocho fírmas ilegbles de: Jorge Adán Rociríguez Diéguez, Alcalde Municipal, Claudia Merissa Vlcente Gc>nzález, Concejal Munlctpal
Pn.mero, Ect\^A'n Geovany Pérez Aparicio, Conceja] Muricipal Segundo (voto razonado), Hugo Fernando del Vdle Domínguez, Conceja] Tercero

(voto razonado), Carlos Humberto García Rosales, Concojal Municipal Cuaho  (voto razonado), Mario lnocente  Rejopachí Quinteros, Síndico
Munlclpal Prhero, Reginaldo Rejopachí Mateo, Síndico Munlcipal Segundo y, Dora Luz Uríutia Sarmiento de Rueda, SecíetaTia Municipal ..---.


